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RlESOl,;r;CION qg la Dir~cci<m G~nerª,¡ de I¡tdus
trias Químicas P9r 1« qUe $g dCnieg'l la a~~ari
<:ación solicitacJa 'par «Phillips Petroleum Spai'/t InP.» 
para la instalación de 1J,na planta d~ fabricación de 
as¡alto$ y derillaaO$ df: divcrllos tipos en la ba/¡,ía 
de $'a,ntqnaer. 

Resultando que, en nombre y representación de cFhillips 
Petroleum Spain Inc.», se solicitó con fecha 31 de agosto de 1966 
la autorización para instalar en la bahia de Santander I,Ip.a 
planta para la fabricación de asfaltos y sus derivados. en vanas 
fases. con una capacidad de producción total <i~ hasta 207.900 
toneladas métricas. 

Resultando que los estudios !l/portados por ~l Mini.swrio de 
Obras Públicas relMivos al consumo de asfaltos y que alcanzan 
hasta el año 197'5 estiman que la capacidad nominal acumulada 
d'e l¡¡,s plantas productoras de asfaltos que actualmeIlte se 
liallan en funcionruniento o haIl ¡¡ido autori~adas cubren la 
demanda interior Previsible hasta el año 197;3, 

Re¡¡ultando qUe ' la naturaleza de los produotos cuya fabri
cación ¡¡e propone. así como las caracwrísticas del merca<lo 
internacional para los mi=os, dificultará extroordinariamente 
¡¡U exportación tanto en la actualidad como ~n un próximo 
fut1,U'o. 

Visto§ los informes del SindiCato Na<;ional de IndWltri\lS 
Químicas y de la DelegacióIl del Oobiern9 e;n CAMPSA, 

Vistos el Decreto de 26 de enero de 1963 y el Decreto de 8 de 
septiembre de 1939 y la Orden de 12 del mismo mes y año, 

Considerando aplicables a dicha solicitud el Decreto de 8 de 
septiembre de 1939 y la Orden de 12 del mismo mes y año, 
pUblicándose en el «Boletín Oficial del Estado» del día 12 de 
mayo de 1966 la preceptíva notarextracto de la petición, 

Esta Dirección General ha resuelto denegar la solicitud for
mulada en nombre y representación de «Phillips Petroleum 
Spaín Inc.», referente a la autoriZación de instalaci-ón en la 
bahia de Santander de una planta de tr!l/tamlef\to de residuos 
asfálticos, ' con una capacidad de prodUcción total de hasta 
2011.900 toneladas métrioas. 

Contra la presente ~esolución l'!Wrít iIlterpQIlerse recurso 
de alzada ante el excelentísimo se~or Ministro de Industria 
en el plazo de quince días a .p!lJr'tir de su pUblicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», 

I,.o que comuni<;o a V. S. para ¡¡U conoqimiento y efeCtOs· 
Dios guarde a V. S, muchos aftoso 
M!lJdrid, 8 de febrero de 1967.-El Director general, Mario 

Alvarez-Garcillán. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santander. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se deniega la autori
zación solicitada por «Esso Petróleos Españoles, Sa
ciedad A.nónima», para la instalación de una planta 
de tratamiento de residuos asfálticos en Castellón 
de la Pl'ana. 

R.esu1tando que, en nombre y representación de (<Esso Petró
leos Españoles, S. A,», se solicitó con fecha 9 de junio de 196'5 
la autorización para instalar en Castellón de la Plana una 
planta para la fabricación de asfaltos y sus derivados, con 
una capacidad de producción de hasta 300.000 toneladas métri
cas al año, previéndose una producci-ón inicial de 200..000 tone
ladas al año. 

Resultando que los estudios alPortados por el Ministerio de 
Obras Públicas relaJtivos al consumo de asfaltos y que alcanzan 
hasta el año 1975 estiman que la capacidad nominal acumulada 
de las plantas productoras de asfaltos que actualmente se 
hallan en funcionamiento o han sido autorizadas cubren la 
demanda interior previs~ble hasta el año 1973. 

Resultando que l¡¡. naturaleza de los productos cuya fabri
cación se propone, asi como las caracteristicas del merc:a,do 
internacional de los mismos, dificultará extraordinariamente 
su exportación tanto en la actualidad como en un próximo 
futuro, 

Vistos los informes del Sindicato Nacional de Industrias 
Químicas y de la Delegación del Gobierno en CAMPSA. 

Vistos el Decreto de 26 de enero de 1963 y el Decreto de 8 de 
sep,tiembre de 1939 y la Orden de 12 del mismo mes y año. 

Considerando aplicables a dicha solicitud el Decreto de 8 de 
sep'tiembre de 1939 y la Orden de 12 del mismo mes y afio, 
pUblicándose en el «Boletín Oficial del Esta,do» del día 24 de 
julio de 196'5 la preceptiva nota-extracto de la petición, 

Esta Dirección General ha resuel,to denegar la solicitud for
mulada en nombre y repesentación de ESso Petróleos Esp¡¡,. 
ñoles S. A.», referente a la autorización de instalación en 
Castellón de la Plana de una planta de tratamiento de residuos 
asfál,ticos, con una capacidad de producción total de hasta 
3QO.000 toneladas métricas al ~o, previéI}dose · una producción 
inicial de 200,000 toneladas métricas al año. 

Contra la presente Resolución po<;lrá ínterponerse recurso 
de alzada an'te el exoolentj¡¡imo señor MinÚltro de Industria. 

¡;r¡ ~j ):>13.2:0 ae q1.lipCe dia¡¡ a par ~ir de StI p1.jb!icación en el 
«Boletín Oficial dél Estado» 

Lo que comunico a V , S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S, muchos año,s, 
Madrid, 8 de febrero de lS67,-EI Director general. Mario 

Alvª,rez-Q-arrillán, 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de CastellÓll 
de la Plana. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se hace públiCO que queda 
suspendido el derecho de petición de permisos de 
invest igación y concesiones de explotación de mine
rales radiactivos en el perime,tro que se indica, com
prendido en la provinCia de B(1rcelona, 

En aplicaoión de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de 
Minas se hace público que queda suspendido el derecho de 
petición de permisos de investigaCión y concesiones de explota
QiQ!l de miner¡l,jelj radj¡¡.c~ivos en el peTimetro que a continu¡¡,. 
!Jipn se designa, comprendido en la provincia de Barcelona. CO
rrespondílmte al propio Distrito Minero, a partir del dia si
g1.liente de jfl. p1.lplic¡¡.ción del presente anuncio en el (fBoletin 
Otlcial del Estadoll. 

Denominación y delimitación 

«Barcelona uno. Santa Creu de Olorde», situada ep. los tér
minos municipales de Molins de Rey y San l"elíu de Llobregat, 
de la provincia de Barcelona. 

El punto de partida está situado a 1.000 metrQs en dll'ec
cióp N.. 20° E. , del vértice topográfico «Molins de Rey», 

Desde el punto de partida, en dirección N" 20° E., Y a 1.000 
metros, se colocará la pr imera estaca. Desde la primera est-aca, 
en dirección E., 2(}o S" Y a 4,000 metros, se colocará la segunda 
estaca. Desde la segunda estaca. en dirección S., 2(}o O .. y a 
1.000 metro~, se colocará la tercera estaca. Desde la tercera es
t¡¡,ca. en ttirecoión O.. !lOo N. , y a 4.000 metros, se vuelv~ al 
punto de plI,rtida, quedando así cerrado un reotángulo de 400 
hectáreas o pertenencias, 

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden 
en grados sexagesimales. 

RESOLUCION de la Delegación de I'/tdustrfa de 
Castellón por la que se autoriza a la Empresa «Hi
droeléctrica Española, S. A.», la instalación de la 
línea de transporte de energía eléctriaa que se 
cita. 

Visto el eXPediente incoado en e.sta Delegación de Industria 
promovido POr la «Empresa Hidroeléctrica Espafiola, S. A.», 
domiciliada en Madrid, calle Hermosilla. número 1, en soli
citud de ' autorización Para la instalación y del proyecto de 
ejec'.lción de una línea de transporte de energía eléctrica trj". 
fásica, cuyas caracteristicas técnicas prinCipales son las sL 
guient€S: 

Línea, de un circuito a (¡6 E:V., con conductores de alum~ 
nio"acero, de 116,20 milímetros cuadradOS de sección cada uno, 
sustentados por cadenas de cuatro elementol¡ sobre apoyos me
tálicos de celosía. cuyo recorrido de 9.460 metros de longitud 
tendrá su origep en la subestación a 66 KV. en Torreblanca y 
su término en la subestación a instalar en Alcoceber. 

Habiéndose tramitado el expediente de autorización de I~ 
talación, del proyect<l de ejecución y declaración de utilidad 
pjJblica conjuntSJilente tal como prescriben los Decretos 2617/ 
1966 de la Presidencia del Gobierno y 26l9/lS66 del MinisteriQ 
de Industria, de aplicación de la Ley 10/1966. Y no habiéndose 
presentado oposición alguna ni por Organismos afectados ni 
por particulares, esta Delegación, de conformidad con los Decre
tos anteriormente reseñados, autoriza la instalación de la lÍnea 
seftalo,da, asi como el proyecto de ejeCUCión de la misma. '1 
declara ele utilida-d pública dicha instalación, llevando impli
cita la necesidad de ocupación de los bienes o adjudicación 
de los derechos afectados, así como la impOSición de servidum
bre de paso de energía eléctrica, 

Esta autorización inclUye las siguientes cláusulas especiales: 

1.' Esta Delega()ión de Industria comprobará si el proyectoJ en ¡¡U conjunto¡ cumple las Instrucciones de carácter genenu 
y Reglamento oe Líneas Eléctricas de A. T,. aprobado por Or
den del Mínisterio de Industria de 23 de febrero de 1949. modi
ficado por Orden mínisterial del mismo Departamento de 4 de 
enero de 1965. 

2.' Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte mo-. 
dificado por las oláusulas de la presente autorización o po. las 
pe!lueñas variaciones qUe en su caso puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado. suscrito en Madrid en 
enero de 1966 por el Ingeniero don Manuel de la Fuente Duque, 
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en el que figura un presupuesto de ejecución total de 933.851,70 
pesetas. 

3.& El plazo de puesta en marcha seil'á de seis meses. con· 
tados a partir de la fecha de la presente autorización. 

4." El titular de la línea dará cuenta por escrito a cada 
uno de los Servicios de la Administración afectados, de la fecha 
del comienzo de los trabajos para conocimiento del personal en. 
cargado de su vigilancia 

5.& Tanto durante la construcción como en el período de 
explüta.ción, las líneas eléctricas queda¡¡-án sometida.'l en su 
totalidad a la inspección y Vigilancia de la Delegación de In
dustria de Castellón, la que comprobará Si se adaptan al pro· 
yecto presentado. Siendo de cuenta del titular de la linea el 
abono de las tasas que por dichos conceptos resulten de apli. 
cación. con arreglo a las disposiciones vigentes. 

6." El titular de la línea dará cuenta de la terminación de 
las obras, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, asi como a los Servicios Técnicos 
de la Admínistración afectados por el proyecto 

7." La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum· 
plimiento de las condiciones impuestas. 

8." Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el titular de la línea 
justifica debidamente la necesidad de su utilización, por no 
reunir los de Pil'ocedencia nacional las caracteristicas adecuadas. 

9.' Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior. QUe deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

10. La Empresa peticionaria se ajustará en lo que se refiere 
a cruzamientos con las carreteras del Estado, al condicionado 
emitido por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y 
a los cruzamientos con líneas telefónicas y telegráficas a los 
emitidos par los Organismos correspondientes. 

Castellón, 18 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe, C. Meliá. 
463-6. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Castellón por la que se autoriza a la Empresa «Hi
droeléctrica Española, S. A.», la instalación de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
promovido por la «Empresa Hidroeléctrica Española, S. A.», 
domiciliada en Madrid, calle HermosUla, número 1, en soli
citud de autorización para la instalación ' y del proyecto de 
ejecución de la linea de transporte de energía eléctrica tri· 
fásica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes: 

Dos lineas trifasicas de un solo circuito cada una, a 66 KV .. 
con conductores de aluminio-acero, de 18'1,7 milímetros cuadil'a
dos de sección cada uno, sustentados por cadenas de cuatro ele
mentos sobre apoyos metálicos de celosía, cuyo recorrido de 
3.240 metros y 3.400 metros de longitud tendrá su origen en la 
subestación «El Ingenio», de Castellón, y su término, en la 
subestación a construir en terrenos de la refinería El Serrallo 
del Grao, de Castellón. 

Habiéndose tramitado el expediente de autorización de ins
talación. del proyecto de ejecución y decla¡¡-ación de utilidad 
pÚblica conjuntamente. tal como prescriben los Decretos 2617/ 
1966 de la Presidencia del Gobierno y 2619 / 1966 del Ministerio 
de Industria. de aplicación de la Ley 10/ 1966. Y no habiéndose 
presentado oposición alguna ni por Organismos afectados ni 
por particulares, esta Delegación, de conformidad con los Decre
tos anteriormente reseñados, autoriza la instalación de la linea 
señalada. así como el proyecto de ejecución de la misma, y 
declara de utilidad pública dicha instalación. llevando implí
cita la necesidad de ocupaCión de los bienes o adquiSiCión 
de los derechos afectados, asi como la impOSiCión de servidum
bre de paso de energía eléctrica. 

Esta autorización incluye las siguientes cláusulas especiales: 

l." Esta Delegación de Industria comprobará si el proyecto, 
en su · conjunto cumple las Instrucciones de carácter general 
y Reglamento de Líneas Eléctricas de A. T., IliProbado por Or
den del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, modi
ficado por Orden mínisterial del mismo Departamento de 4 de 
enero de 1965. 

2." Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente autorización o POi!' las 
pequeñas variaciones que en su caso puedan ser autorizadas. 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Madrid en 
abril de 1966 por el Ingeniero don Manuel de la Fuente Duque. 
en el que figura un presupuesto de ejecución total de 1.006.496 
pesetas. 

3.& El plazo de puesta. en marcha se¡¡-á de seis meses. con
tados a partír de la fecha de la presente autorización. 

4." El titular de la línea dará cuenta por escrito a cada 
uno de los Servicios de la Administración afectados, de la fecha 
del comienzo de los trabajos para conocimiento del personal en. 
cargado de su vigilancia. 

5.a Tanto durante la construcción como en el penodo de 
explotación. las líneas eléctricas queda¡¡-án sometidas en su 
totalidad a la inspeCción y vigilancia de la Delegación de In
dustria de Castellón, la que comprobará si Se adaptan al pro
yecto presentado. Siendo de cuenta del titular de la línea el 
abono de las tasas que por dichos conceptos resulten de apli
cación, con arreglo a las disposiCiones vigentes. 

6.a El titular de la linea dará cuenta de la terminación de 
las obras, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, así como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados POif el proyecto. 

7. ' La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

8." Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedenCia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el titular de la linea 
justifica debidamente la necesidad de su utilización, por no 
reunir los de pifocedencia nacional las caracteristicas adecuadas. 

9.& Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior. que deberá solicitarse 
en la fOrma acostumbrada. 

10. La Empresa peticionaria se ajustará en lo que se refiere 
a cruzamientos con carreteras del Estado. al condicionado 
emitido por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y 
a los cruzamientos con líneas telefónicas y telegráficas a los 
emitidos por los Organismos correspondientes 

Castellón, 18 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe. C. Meliá. 
454-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Valladolid por ta que se declara de utilidad públi
ca la instalación de la línea de transporte de ener
gía eléctrica que se cita y se decreta la imposición 
de servidumbre forzosa de pago de corriente eléc
trica de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
promovido por «Electra PopUlar ValliSOletana, S. A.», domici_ 
liada en calle Veinte de Febrero. número 6, en solicitud de 
declaración de utilidad pública a favor de la línea de trans
porte de ene:rgia eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes: 

Linea de simple circuito a 44 KV. con conductores de alu
minio aceifo de 43.05 milímetros cuadrados de sección cada uno, 
sustentados por aislador rígido, sobre apoyos de hormigón 
armado. cuyo recorrido de 13.2'58 metros de longitUd tendrá su 
origen en subestación de la Mudarra. y su término, en sUb
estación de Medina de Rioseco 

A los efectos de imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica. esta Delegación de Industria, en cum
plimiento de. lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
y del Decreto de 20 de octubre de 1966, ha resuelto decla
rar de utilidad pública la instalación solicitada con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

l." Dado que la instalac¡'ón cumple lo dispuesto en la 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo. por la que se declara de utili
dad pÚblica este género de instalación. se decreta la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso de corriente eléctil'ica sobre 
los predios, caminos, demás instalaciones y servicios a que 
pueda afectar su trazado. en virtud de lo dispuesto en la Ley 
10/ 1966. de 18 de maria y Ley de Ordenación y Defensa de la 
Indust ria, de 24 de noviembre de 1939, con la correspondiente 
indemnización a los dueños de los predios sirvientes, y siem
pre que se establezcan los medios de seguil'idad previstos en 
los Reglamentos en vigor qUe los afecten. 

2." En el caso de tener que acudir a la expropiación for
zosa o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos. la trami
tación de los expedientes para la obtención de estos beneficios 
será realizada de acuerdo con la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, Decreto de 20 de octubre de 1966. 
. 3.' La instalación de la linea se efectuará POi!' cuenta y 
riesgo del concesiona.rio. quien responderá de cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de su instalación. 

4." El concesionario queda obligado al abono de los im
puestos o gravámenes que por obtención de licencias. constitu_ 
ción de depósitos, ocupación de terrenos u otros conceptos aná
logos y pertinentes puedan tener legalmente establecidos las 
Entidades y Organismos oficiales en cuyas jurisdiCCiones se 
desarrolla la instalación o a cuyos predios afecta. y asimismo 
a la constitución de los depósitos o fianzas reglamentarias. 

5.' Además de las anteriores condiciones, deberán cumplir
se las que se detallan a continuación, fijadas por el Ministerio 
de Obras Públicas. ' 

Primera.- Se conceden los terrenos de dominio pÚblico ne
cesarios para el establecimiento de la línea y se autoriza la 
instalación de la misma en la parte qUe afecta a cauces y 
vías de comunicación, teril'enos de dominio pÚb1ico y servicios 
propios o dependientes del Ministerio de Obras Públicas. 


